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PRECIOS DE SUSCRICION.

En Huesca, un mes, 1 reales.— 
Fuera, trimestre, 14 rs. (adelantado.) 

omunicados y anuncios á precios 
convencionales. El Movimiento.

PUNTOS GE SUSCRXIGN

En la Redacción y Administración. 
—Coso alto número 40.
Dos anuncios que no excedan de seis 

líneas, gratis mensualmente 
á los suscritores.

DIARIO DEMOCRATICO Y DE INTERESES MATERIALES DEL ALTO-ARAGON.
ÔKOAJSO DHL. I>AKTIDO DEíMOCItATIOO-F»IlOGt<E28lSTA DE HUESOA.

ADVERTENCIA

Los suscritores que se hallen 
debiendo más de seis meses de 
suscricion y no remitan su impor
te antes del dia 30 del corriente, 
serán dados de baja, sin perjuicio 
de cobrarles todo lo que estén 
adeudando.

LA GONTíÚBUCIONjTERRITORIAL.

Si ías tarifas para el cobro de la 
coDíribucion industrial han dado lu
gar á protestas y resistencias, á re- 
Cxamaciones justasjy á dolorosos con
dictos, la contribución territorial 
cuyo 4.° trimestre del año económi
co actual va á cobrarse, provocará 
otras protestas y otras resistencias y 
quizá conflictos más graves de los 
que hemos presenciado, si el minis
tro y sus delegados persisten en sos
tener lo insostenible, la ilegalidad y 
la injusticia de que se quiere hacer 
victima á los contribuyentes.

Nuestro apreciable colega El Diario 
de Avisos de Zaragoza, discutiendo 
con un periódico ministerial, ha pu
blicado sobre el asunto un razonado 
artículo, demostrando que á pesar de 
existir una ley ciará, explícita v 
terminante que regula d.'sde 1.” de 
Enero del corriente año el pago de 
la contribución territorial, se »re- 
tende mistificarla obligando al con
tribuyente á satisfacer cuotas inde
bidas ó ilegales, lo cual constituye 
un acto penado por el Código.
Por eso muchos contribuyentes á 
quienes corresponde el pago á razon 
del 16 por lOp y se les exige el 21, 
se hallan dispuestos á no pagar, y 
otros piensan llevar ante los tribu
nales á quienes les cobren la contri
bución.

Que están en su derecho al obrar 
así, no cabe la menor duda, como lo 
demuestran los razonamientos del 
colega citado:

«El artículo 1.® déla 1 y de31 de Di
ciembre de 1881 dice literalmente, 
que desde 1.® de Enero de 1882, se fi- 
fa en 15 por 100 como cuota para el 
Tesoro y en 1 por 100 como premio 
de cobranza y gastos de comproba
ción, el gravámen sobre la riqueza 
líquida imponible, base de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, respecto á las provincias y 
pueblos que han cumplido lo dis
puesto en el artículo 24 del regla
mento, fecha 10 de Diciembre de 
1878, dictado para llevar á efecto la 
reforma de los actuales amillara- 
mientos.
Ordenan el artículo 2.® y el 3.‘’que 

el reparto para el segundo semestre 
del año económico actual se hará al 
tipo expresado del 16 por 100, bajo 
la base de la riqueza líquida imponi
ble que ofrecen las cédulas-declara
ciones que los contribuyentes hayan 
presentado, por los mismos tipos del 
amillaramiento actual.

Paréceuos que no puede quedar 
jduda alguna de que la ley concede

desde luego la rebaja del 5 por 100 
en las cuotas respectivas, á los con
tribuyentes que hubieren cumplido 
con el precepto legal de presentar 
las cédulas de amillaramiento, 
por el sólo hecho de haberlas pre
sentado, y sin consideración á su 
mayor ó menor exactitud, puesto que 
ordena expresamente que el reparti
miento se ajuste al resultado que 
ofrezcan.

Y si alguna quedase, viene á des
vanecerla el ¡artículo 4.® de dicha 
ley, al ordenar que los pueblos que 
no hayan presentado las cédulas- 
declaraciones de su riqueza, conti
nuarán tributando con el 21 por 100 
de la que actualmente tienen reco
nocida en losamillaranientos vigen
tes y entrarán á disfrutar del be
neficio en el ejercicio inmediato los 
que sucesivamente lopresenten cuan- 
los tengan aprobados.

La ley establece, pues, una evi
dente division entre contribuyentes 
que han presentado las cédulas y los 
que han faltado con ese deber. A los 
primeros les concede ij}so facto la bo
nificación, á los segundos se les nie
ga. Aquellos pagarán el 16 por 100 
del líquido imponible que han mani
festado; éstos seguirán pagando el 
21 de la que tenían consignada en 
los actuales amillaramientos, apla
zando la bonificación, nqmara cuan- 
np prfkíípptpn ' ví r novog si 
no para cuando sean ap^’i^aUas.»

Ahora bien; á muclios pueblos que 
dentro del término legal han presen
tado sus cédulas de amillaramiento, 
sin haber sido rechazadas por ocul
tación notoria, sino rectificadas y ad
mitidas como veraces; á muchos de 
esos pueblos, decimos, se les exclu
yo injustamente de la bonificación 
del 5 por 100, faltando á la ley que 
está clara y terminante, los funcio
narios públicos que tienen el deber 
ineludible de cumplirla.

Y no se crea que esto lo hacen las 
delegaciones fundándolo en la com
probación que lian podido y debido 
ejecutar conforme se lo ordena el pá
rrafo segundo del artículo 5.® de la 
vulnerada ley de 31 de Diciembre, 
sino porque de las cédulas no ha re
sultado la riqueza que se esperaba, 
la riqueza que el inepto ministro que
ría encontrar, sin tener en cuenta 
que muchos pueblos, cual existen 
numerosos ejemplos en la provincia 
de Huesca, figuran con una riqueza 
imponible superior á la que en rea
lidad tienen. ¿Cómo podia esperar el 
rninistro, cómo quieren las delega
ciones que esos pueblos arrojen da
tos superiores á los que hoy tienen?

Y^a lo saben los contribuyentes de 
aquellos pueblos en que por habérse
les obligado antes á declarar mayor 
riqueza de la que tenían, no suban el 
líquido imponible; á esos, así como á 
los que no habían ocultado la verdad, 
no les ^alcanza la bonificación de la 
ley, que se convierte ¡oh ejemplo de 
moralidad! en premio únicamente 
para los ocultadores, para quienes 
obraron de mala fé. Pero al que hasta 
ahora no defraudó á la Hacienda, al 
que por lo tanto no suba el líquido 
imponible, á pesar de tener según la 
ley derecho á la baja del 5 por 100, 

no le alcanzará la rebaja, y será víc
tima de una exacción ilegal en la 
cantidad que monte ese cinco por 
ciento.

Si esto sucede, bueno será que les 
recordemos á los contribuyentes, co
mo lo hace el colega zaragozano, los 
siguientes textos legales, por si tie
nen aplicación, según esperamos y 
sabemos hay quien está dispuesto á 
intentarla.

Párrafo 2.® del artículo 3.® de la 
constitución vigente:

«Nadie está obligado á pagar contri
bución que no esté votada por las Cortes 
ó por las corporaciones legalmente au
torizadas para imponerla.»

Artículo 223 del Código penal:
«El minstro de la Corona que manda

ra pagar un impuesto del Estado no vo
tado ó autorizado por las Cortes, será 
castigado con la pena de inhabilitación 
absoluta temporal y multa de 500 á 5.000 
pesetas.»

Artículo 225 del mismo Código:
«Los funcionarios públicos que exi

gieren á los contribuyentes para el Es
tado, la provincia ó el municipio el pago 
de impuestos no autorizados según su 
clase respectiva, por las Cortes, la Di
putación provinciano el Ayuntamiento, 
incurrirán en la pena de suspension en 
sus grados medio y máximo á inhabili
tación absoluta temporal en su grado 
medio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Si la exacción se hubiere hecho efec
tiva la multa será del tanto al triplo de 
la cantidad cobrada.»

Si la exacción se hubiera hecho em- 
pleandc el -tpfeixil.jF; otïo medio 
tivo,lapena será la de inhabilitación 
absoluta temporal y la multa sobredi
cha.»

No olvíden los contribuyentes por 
territorial que el ciudadano español 
no está obligado á pagar tributos que 
no hayan sido votados ó autorizados 
por las Córtesjno olviden que hay un 
Código que castiga á quienes exigen 
impuestos ilegales; y tengan presen
te que sobre todos los poderes están 
los tribunales de justicia para man
tener á cada cual en los derechos que 
las leyes le conceden.

Si los industriales y comerciantes 
han protestado, han resistido y han 
reclamado, no diremos sin razon, pe
ro sí con menos motivo que otras 
clases mucho mas sacrificadas por el 
señor Camacho, nosotros no incitare
mos á estas para que se coloquen en 
actitud facciosa, pero sí diremos á 
aquellos á quienes se exija indebida
mente el 21 por 100 en lugar del 15 
en la contribución territorial, que 
defiendan á todo trance su derecho 
para que se haga luz sobre la confu
sion y la ligereza que informan la 
gestion oficial en este asunto, y prin
cipalmente para obtener justicia, 
tanto mas, cuanto que afecta en pM- 
mer término á la clase mas desaten
dida y mas agobiada, á la clase agri- 
cultora.

EL MATRIMONIO CIVIL.

«El planteamiento de esta institu
ción fué una de las mas gloriosas 
conquistas delperiodorevolucionario. 
Al aboliría el primer gobierno de don 
Alfonso XII, destruyendo por medio 
de draconiano decretó los efectos de 

aquella ley, votada en Córtes, aten
tó contra la libertad de conciencia y 
contra la familia, tiemenda falta que 
pesará eternamente sobre la historia 
de la monarquía restaurada.

Dos partes abrazaba dicho decreto. 
Por la primera se anulaba todo lo he
cho en esta materia, desde la reivin
dicación de las libertades públicas. 
Por la segunda se restringía el dere
cho de contraer el matrimonio civil, 
al estremo irritante de permitirlo úni
ca y esclusivamente á los que decla
rasen ante un juez de primera ins
tancia ser libre-pensadores.

Este absurdo decreto subsiste, pa
ra vergüenza del fusionismo. Mien
tras el código político garantiza en 
cierto modo la libertad de conciencia, 
permitiendo diversos cultos religio
sos, en cambio se coarta al individuo 
el derecho de contraer esponsales no 
canónicos, cuando de otro modo es 
imposible á veces salvar ciertas difi
cultades.

Aparte el atentado que se comete 
contra el individuo y contra la socie
dad, cuyos derechos quedan pos
puestos ó supeditados al interés de 
secta, se da constantemente el caso 
de que tengan nuestrosLompatriotas 
que marchar á otros países católicos 
para contraer matrimonio según sus 
deseos ó conveniencias.

¿Es que el predominio de la teo
cracia ha de seguir imperando en 
iiUtíSira pátria, de lal modo, que no 
sea posible establecer aquí las mis
mas instituciones que en Francia, 
Bélgica, Portugal é Italia? ¿Para esa 
excepción puede existir algún moti
vo que no nos humille ó nos ofenda?

Sucede desde 1875 una cosa que se 
hace por demás intolerable. Como no 
hay medio hábil de que pueda con
traer matrimonio un libre pensador 
y una católica, á menos que alguno 
de los dos mistifique sus creencias, 
tienen que renunciar al enlace ó rea
lizarlo en pais estraño, con las mo
lestias y los gastos que son consi
guientes.

Son muchas las personas á quienes 
ha ocurrido esto; y algunas podría
mos citar á quienes se les han se
guido grandes 'perjuicios al tener 
que abandonar sus negocios, siquiera 
fuese por corta temporada.

Recientemente han contraído en
lace en Lisboa el conocido hombre 
público don Gumersindo de Azcárate 
y la hija del presidente del Tribunal 
de cuentas.

Católica ella y él libre-pensador, 
no había medio deúque el matrimonio 
pudiera realizarse en España, á me
nos que uno de los dos renegara de 
sus convicciones. Acudióse al Papa 
por parte de los padres de la contra
yente. Y el Sumo Pontífice resolvió 
el conflicto, permitiendo que la jóven 
pudiera civilmente unir sus destinos 
al de su futuro, á condición de que el 
enlace no se verificara en España.

Necesario es que estas dificultades 
tengan un término. Hace falta el res
tablecimiento del matrimonio civil.

¿Por qué hemos de ir á la zaga de 
todas las naciones cultas?

Pendiente de aprobación hay un 
proyecto, sin cuyas restriccioues lle
garíamos á la conveniente reforma
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que se desea.
;Por que no se discute y se en

mienda?»
Hacemos nuestras las apreciacio

nes contenidas en el anterior artícu
lo que pertenece á nuestro aprecia- 
ble colega El Reformista Andaluz.

El Mercantil Valenciano del 20 de 
este mes lia sido secuestrado, y La 
Discusión de Cuba condenado á 30 
dias de suspension.

La fusion sigue liberalizándose.
Para este viaje no se necesitaban 

alforjas, ó lo que es igual, para con
tinuar como estábamos, sobra la cri
sis de Febrero. . ,

¿Estará llamada la fusion a nacer 
bueno al mismo Cánovas?

Cada dia se acentúa más la di
vision que trabaja al grupo demo- 
crático-dinástico.

Conocidas las aspiraciones del se
ñor Moret que tiende á unirle con 
los descontentos del constituciona
lismo y formar con ellos gobierno, 
la parte mas numerosa del flamante 
grupo no vé con buenos ojos la ac
titud del melifluo orador y se agru- 
paalrededordel Sr.Beranger,á quien 
considera como representante más 
leal y sincero de su política.

De manera que á estos fosforitos se 
les puede muy bien aplicar lo de 
eramos pocos y pario...

Siempre hemos creído, y así lo he
mos consignado en alguna otra oca
sión, que el temperamento del señor 
Moret no se presta á largos compa
ses de espera, y que está por llegar 
pronto al fin, que no es otro que la 
consecución de una cartera.

Y que la tiene bien ganada, no 
hay quien lo dude, hasta Sagasta in
clusive, á cuya situación viene pres
tando el concurso de su palabra el 
ex-secretario de la sociedad de San 
Vicente de Paul.

Hay intenciones que desde el mo
mento se trasparentan.

Si bien es cierto que el Sr. Caste- 
lar nada dice en el salon de Sesiones 
encerrándose en prolongado y be
névolo mutismo, en cambio en los 
pasillos y salon de Conferencias ago
ta todos los recursos de ingenio y de 
palabra para aplacar á los descon
tentos y predicar la union y concor
dia de la mayoría con subordina
ción incondicional y absoluta al se
ñor Sagasta.

¿Si será este algún procedimien
to desuí^om délas evoluciones,con.QÏ 
que se ha de plantear pronto en nues
tro pais la democracia de D. Emilio?

Quien sabe! no desconfiemos toda
vía de los recursos castelarinos, y 
tengamos paciencia para ver otras 
muchas cosas.

Hácia atras siempre, por supuesto.

Según un periódico centralista, el 
gobierno está en el justo medio.

Ni está en el justo medio, ni mè
nes en el medio justo.

El gobierno está en el presupues
to, y nada más.

-------
Ciento Deintiseis mil reales se desti

nan para las carreras de caballos que 
han de efectuarse en Madrid el pró
ximo Mayo.

Ahora que se atreva nadie á decir 
que el gobierno no se preocupa por 
la suerte de la clase obrera de An
dalucia, por ejemplo,^que muere de 
hambre por falta de bjúbajo.

Decimos esto porque al destinar 
más de seis mil duros á carreras de 
caballos, es que el gobierno habrá 
hecho ya algo por las clases obre
ras del país.

Esto parece lo natural.
Pero nos olvidábamos que por lo 

mismo que sería lo más lógico, no 
puede ipso fado ser fusionista.

Hay cosas incompatibles.

De La Mañana: i
«Los compromisos delpartido cons

titucional, son compromisos que ca
da uno por si, y todos juntos, hemos 
adquirido sobre nuestra honra.»

Como no todos los constituciona
les toman en sério los compromisos 
á que alude La Mañana, quedarán 
tan frescos y.rozagantes ante la opi
nion del colega.

Compromisos, consecuencia, vanas 
palabras que están por demás en el 
diccionario de los partidos doctrina
rios.

De La Fé:
«En la cátedra es donde se forma 

el espíritu sectario de la juventud. 
De la cátedra salen los periodistas 
impíos, los novelistas inmorales y 
los escritores ateos. En la cátedra se 
trasforman en jóvenes soberbios y 
pedantes los que antes prometían, 
por sus buenasdisposiciones, ser mo
delos de modestia y sensatez.»

Y de las sacristías han salido mu
chos trabucaires que, cambiando el 
solideo por la boina y el hisopo por 
el fusil, se han lanzado á los campos 
cual lobos hambrientos encendiendo 
y propagando la guerra civil.

Estos neos, está visto, no pueden 
transigir con nada que huela á luz y 
progreso.

Paciencia, paciencia, fervorosos 
discípulos del retroceso, que con ella 
ejercitareis una gran virtud.

De-lo contrario peoixpara vosotros.

TELÉGRÆMAS.

Suez 27.—Hoy ha llegado á este puerto 
el vapor-correo del marqués de Campo 
Valencia, y continua su viaje sin nove
dad.

Paris 27.—Hoy será nombrada la co
misión encargada de informar sobre el 
colosal proyecto de convertir en un mar 
interior una grande estension de terre
no bajo y pantanoso del Sur de la regen
cia de Túnez.

Este mar, que recibirá por medio de 
un canal las aguas del Mediterráneo, 
llegará hasta la Argelia.

Mañana se reunirá la comisión del Se
nado que debe emitir dictámen sobre el 
tratado de comercio entre España y 
Francia,

Es seguro que el dictámen será favo
rable á la ratificación del mismo.

El gobierno ha suplicado al presiden
te de dicha comisión que active los tra
bajos, á fin da que dicho tratado, como 
los demás pendientes de la aprobación 
del Senado, estén votados antes del 11 
de Mayo.

Los libre-cambistas vanásostener una 
proposición en la Cámara de diputados 
favorable á un tratado de comercio con 
Inglaterra.

La fracción Gambetta apoyará resuel
tamente dicha proposición.

Los ministeriales desmienten la noti
cia de que el presidente de la República 
haya tenido un ataque de apoplegía.
Berlin27,—Hoy se ha verificado la aper

tura del Parlamento aloman.
El discurso del trono declara qne las 

relaciones de Alemania con las demás 
potencias continúan justificando la con- 
fianzalen el sostenimiento de la paz.

Paris 27.—Para la comisión encargada 
de estudiar el proyecto de un mar inte
rior al Sur de la regencia de Túnez y de 
la Argelia, han sido nombrados entre 
otros los Sres, Fernando Lesseps, gene
ral Chanzy, Depúis de Lome, Dumas Re- 
courel y varios individuos del instituto.

Londres 28.—«El Daily Telegraph» pu- 
. blica un despacho de San Petersburgo 
J diciendo que el general Skobeleff sigue 
I mejor de su enfermedad.

Paris 28.—So atribuye importancia po
lítica al viaje çiue dentro de poco em
prenderá el Sr^ Julio Grevy, presidente 
de la república al Mediodía de Fran
cia.

Los ministeriales dicen que está pre
parando un discurso que pronunciará en 
Marsella, hacieado la apología del siste
ma republicano.

Viena 28.—El conde de Chambord está 
viajando por la Austria alta. A media
dos del mes próximo se reinstalará en 
su castillo deFrohsdort.

No es cierto que se halle un oficial 
francés enere las personas presas por 
tentativa de robo de planos y documen
tos militares sobre la plaza fuerte ale
mana Ingolstad.

Las delegaciones han aprobado por 14 
votos de mayoría los créditos pedidos 
por el gobierno austro-húngaro con des
tino á la Bosnia y la Herzegovina.

La situación de estas provincias ha 
mejorado notablemente.

Se trata de completar allí el sistema 
de fortificaciones y fomentar los intere
ses materiales.

«Fabra.»

SECCION VARIA.

EL INVENTOR DE LA PÓLVORA.

Entre los frailes del convento de fran
ciscanos de Friburgo, en Alemania, ha
bía uno de carácter melancólico que en 
los ócios de la vida, monástica .se ocupa
ba en la alquimia.

Llamábase este fraile Beorthold Sch
wartz, y su celda, llena de redomas, 
alambiques y otros aparatos propios del 
arte, causaoa aversion profunda a sus 
hermanos, que la bautizaron con el nom
bre de cueva de Satanás.

En una palabra, Schwartz, al igual 
que todos los alquimistas de su tiempo, 
buscaba la piedra filosofal, acontecien- 
dole el caso tan común de dar con una 
cosa yendo en pos de otra; buscando la 
piedra filosofal llegó al descubrimiento 
del terrible secreto de lo pólvora de ca
ñón.

Schwartz, conocedor do la importan
cia y alcance de su invento, apresuróse 
á entrevistarse con su prior.

—Vengo, le dice, á pediros dos cosas: 
mi libertad y mi secularización.

—rCónmlexZ.amó el anciano conasom- 
Lr/^ ¿vuosT?-ef^bertad? ¿Acaso está en 
mi’mano dáro^a? ¡Vuestra seculariza
ción! ¿Olvidáis que solo al Papa cabe se
mejante derecho?

Entonces Schwartz dijo con mal repri
mida soberbia:

—No puedo vivir más tiempo alejado 
del mundo, mi vocación así lo exige: es 
preciso que me restituya á él. ¿Me con
cedéis lo que os he pedido, si ó no?

—Me es imposible, respondió el prior.
—¡Que os es imposible! esclamo Sch

wartz enfurecido.
Más reprimiendo su cólera prosiguió.
—Dejadme que parta; y para demos

traros que no soy ingrato, contad para 
dentro de breve tiempo con el dinero 

‘ que necesitáis para reconstruir la parte 
del monasterio que amenaza ruina.

Obligado á doblegarse ante la violen
cia de semejante hombre, el anciano le 
dijo:

—Os concedo lo primero; pero lo se
gundo me es imposible.

—Pues bien, ya que os obstinais, sabed 
que traigo conmigo con que destruir la 
ciudad de Friburgo.

Y al pronunciar estas palabras, saca 
de la manga de sus hábitos un paquete; 
le aplica fuego, óyese una detonación y 
rómpense en mil pedazos ios cristales de 
las ventanas, retiemblan las paredes y 
llénase de espesa humareda la celda.

El anciano prior coge su crucifijo y 
cayendo de rodillas exclama:

—¡Idos, Schwartz, idos! ¡estáis demás 
en la casa de Dios! Sin embargo que él 
os proteja.

Berthold huyó inmediatamente y no 
volvió á aparecer por el convento.

Esto aconteció en el ano de 1340.
El audaz fraile se fué á Italia donde á 

la sazón estaban en guerra genoveses y 
venecianos, y dió al Consejo de los Diez 
esta fórmula terrible:

—Mezclad azufre con carbon y nitro, 
manipulado de esta y de esta manera 
obtendréis un producto que producirá 
igual efecto que el rayo.

En 1344 un griego llamado Perdíccai» 
se aprovechó del secreto. Al efecto hizo 
fundir largos tubos de hierro áque die
ron el nombre de culebrinas, y en ellos 
se introdujo pólvora y pedazos de cobro 
y de plomo que el destructor agento 
lanzaba con estrépito. Había nacido la 
artillería.

Los genoveses, aunque superiores á

los esclavones y á las tropas mercena
rias de Venecia, fueron vencidos.

En la batalla de Crecy, 1345, en la que 
los franceses perdieron 30.000 hombres, 
los ingleses se sirvieron por vez prime
ra de lombardas y de cañones.

Poco tiempo despues Berthold Sch
wartz salió para Candía y algunas islas de 
Grecia en una de las cuales desapareció 
misteriosamente, supónese que asesina
do por quien tuvo interés en aprove
charse sin trabas de su invento.

En fin,algunos años despues dehaber 
abandonado Schwartz á los franciscanos 
de Friburgo recibieron estos la cantidad 
de 40.000 ducados para reconstruir la 
parte ruinosa del convento, y cuya can
tidad, entregada por un desconocido, 
créese que provenia de Berthold.

Echense ahora á meditar nuestros lec
tores sobre las ventajas que tan terrible 
invento ha proporcionado á la humani
dad.

(De Fl Diario de Santander.)

BOLETIN LOCAL.

Leemos en La Aliante. Aragonesa:
«Por conducto fidedigno j autorizado 

nos consta las gestiones taniictivas que 
hace dias se vienen practicando, pare 
que el abogado y rico propietaï^o de Be- 
nabarre, don José Clemente\Piniés, 
acepte la diputación á Córtes poK aquel 
distrito que ha dejado vacante la\nes- 
perada muerte de nuestro partiúqlar 
amigo señor Moncasi. \

El señor Piniés que en las diferentes 
ocasiones que ha representado á su pa^ 
como diputado provincial y vice-presi-\ 
dente de la Comisión de Huesca, ha sa
bido satisfacer cumplidamente las as
piraciones del mismo, no debe hoy es- 
cusarse en aceptar la representación que 
el cuerpo electoral quiere confiarle.»

No sabíamos que se hicieran las 
gestiones á que se refiere el periódico 
ministerial de donde tomamos la an
terior noticia; lo que sí sabemos que 
el pa?s nada tiene que agradecerle al 
señor Piniés como representante pro
vincial, ni ha de esperarlo tampoco 
si llegase á representarle en Córtes 
el gran elector de aquel distrito, mi
nisterial de todos los ministerios y 
aprovechador con todas las situacio
nes, merced al caciquismo qne aho^ 
ga a los distritos y pesa muy espe
cialmente sobre el de Benabarre.

Hablándose de candidatos, hasta 
ahora solo habíamos oído un nombre, 
el del señor Cavero, ex-diputado á 
Córtes por esta provincia.

Dado el sufragio restringido y el 
sistema sagastino de hacer eleccio
nes, en que solo los candidatos ofi
ciales pueden triunfar, suponemos 
que nuestro partido no tomará parte 
en la de Benabarre.

La Comisión permanente de la So
ciedad vinícola de Navarra va á di
rigir una circular á todos los asocia
dos, recomendando la concurrencia 
á la gran Exposición filomática de 
Burdeos.

De dicha provincia, según noticias 
que se tienen hasta la fecha, se pre
sentarán mil clases de vinos en la 
citada Exposición.

Volvémos á preguntar: ¿Qué hace 
la junta de Agricultura de nuestra 
provincia para estimular el concur
so al certámen de Burdeos?

Por el gobierno civil de esta pro
vincia se recuerda á los ayunta
mientos el deber en que están de pu
blicar trimestralmente un estado de
mostrativo de los fondos que recau
dan y de los que invierten, y se les 
dice que si no lo hacen se adoptarán 
contra ello.s medidas de apremio.

No habiendo tenido efecto la pri
mera subasta celebrada ante el ayun
tamiento de Sahun, para el aprove
chamiento de pastos de los montea

SGCB2021



del distrito, se ha dispuesto que se 
verifique la segunda el 7 de Mayo 
próximo, bajo el mismo tipo y con
diciones.

En igualdad de circunstancias, y 
con el mismo objetOí se celebrará 
otra, ante el alcalde de Nocito, el 
dia 7 de Mayo.

El Boletín del dia 28 del actual pu
blica el acta de la segunda sesión 
celebrada el dia tres del corriente 
mes por la Diputación provincial.

La Comisión provincial’publica el 
presupuesto de gastos carcelarios y 
socorros á presos pobres del partido 
de Sariñena, para el año económico 
de 1882 á 83.

Se halla vacante la plaza de secre
tario del Juzgado municipal de Abi- 
zanda, con los derechos de arancel.

Se ha repartido el cuaderno 106 
del «Primer Diccionario general eti
mológico» de la lengua española, que 
publica el reputado escritor y filólo
go, D. Roque Barcia.

A excitación del ministro de Fo
mento han acordado las compañías 
de ferro-carriles conceder rebaja do 
un 55 por 100 en los trasportes de 
ganados que acudan á la exposición 
nacional que ha de inaugurarse en 
Madrid, el dia 20 del próximo Mayo. 
También se concede pase á mitad de 
precio al conductor de cada remesa 
que se componga al menos de tres 
cabezas de ganado caballar, mular, 
asnal ó vacuno, y de diez cabezas del 
lanar, cabrio ó de cerda.

De «El Diario de Calatayud», to
mamos lo siguiente:

«Nuestro estimado corresponsal de 
Ibdes nos escribe dándonos cuentade 
haber comprado en dicho pueblo, el 
Sr. Lasarre, una partida de 1.000 al- 
queces de vino, al precio de 20 pese
tas. El caldo era de excelente cali
dad, seco y de hermoso color.

Las frecuentes noticias que recibi
mos de ventas de vino realizadas en 
esta comarca, indican claramente 
que, aunque con alguna lentitud, 
empieza á animarse el movimiento 
vinícola en este pais.»

_—El fuerte viento que hace unos 
dias reina por nuestra ciudad, ha 
causado algún perjuicio en los árbo
les frutales de nuestra vega. Las 
bruscas alternativas del tiempo, 
tampoco son favorables al buen de
sarrollo de las vides.»

Pertenecen á nuestro apreciable 
colega el Diario de Avisos de Zaragoza 
las dos siguientes noticias:

«La Junta directiva de la delega
ción del Congreso filóxérico espera 
recibir, de un momento á otro, del 
director general de Agricultura, la 
fijación del dia en que deberán co
menzar las sesiones anteriormente 
anunciadas y que fué preciso suspen
der porque, ocupaciones urgentes 
del expresado director, le impidieron 
entonces venir á esta capital á pre
sidirlas.»

«La comisión codificadora del Con
greso de juriconsultos aragoneses va 
á dirigir una comunicación á los 
abogados de los distritos judiciales

dé las provincias de nuestro antiguo 
reino, interesándoles en la remisión 
de los datos de las costumbres jurídi
cas que existan en sus respectivos 
territorios.»

Se hallan en la secretaria general 
de la Universidad de Zaragoza los tí
tulos de licenciado en derecho civil 
y canónico de D. Pascual Marque- 
sau, D. Francisco Javiet Remon, y 
los de practicantes de D. Ramon 
Gonzalvo y D. Fidel Abad.

El Chismoso y el Sable son los títu
los de dos nuevos periódicos satíricos 
que, según anuncia un colega de Za
ragoza, ván á publicarse en dicha 
ciudad.

Do ¿a Derecha:
«Sabemos por carta que tenemos á 

la vista que pasado manana proba
blemente estará en Zaragoza el plie
go de condiciones de la subasta del 
ferro-carril de Canfranc.»

Estos dias se celebra la fiesta del 
vecino pueblo de Sietamo, á la que, 
según costumbre, han concurrido 
muchas personas de Huesca.

RECORTES DE LA PRENSA.

Dicen de Pontevedra á un periódico 
de la córte que el sábado de la pasada 
semana fue objeto de todas las conver
saciones el envenenamiento de un infe
liz barbero, que habiendo gastado muy 
buen humor durante su vida llegó has
ta el postrer momento con su espíritu 
guasón y extravagante.

Dícese que apesadumbrado por no po
der pagar 24; reales que debia, tomó la 
resolución de suicidarse.

Para hacerlo envió por" cuatro cuar
tos de ácido nítrico, en et que disolvió 
una pieza del perro, dando de propina 
al muchacho que fué por el ácido ladel- 
gada lámina de cobre que resultó de es
ta operación.

Luego que se tragó la corrosiva po
ción, escribió dos cartas; y fué á despe
dirse de algunos conocidos.

Al poco tiempo fué preciso acudir á los 
auxilios facultativos, que resultaron 
impotentes, falleciendo á las pocas ho
ras, aunque según nos aseguran sin per
der su buen humor.

¡Que la tierra le sea tan ligera como 
su apodo!

Se le conocía por «Del aire.»

ALCANCE.

Madrid 28.

De El Porvenir:
«Novedades de las últimas horas.
El voto particular del Sr. Puig, de

sechado por una respetable mayoría 
en el Senado. Las abstenciones po
cas, pues apenas llegan á 200 los se
nadores presentes. Notable el voto 
del General Gonzalez Iscar, porque 
prueba la fuerza de sus pulmones. 
Digna de citarse la adhesion del du
que de la Torre al voto de la mayo
ría. Esto prueba hasta qué punto el 
gobierno ha rogado la asistencia á la 
sesión del Senado.

El marqués de Monsalud y el con
de de la Romera tuvieron ayer tarde, 
con motivo de quién había de llevar 
la votación de la minoría, una discu
sión algo destemplada, que terminó 
satisfactoriamente, por la mediación 
del marques de la Habana.»

—«Anoche se decia que el minis
tro de la Guerra había recibido un 
telégrama del general Blanco, en 
que participaba la formación de gru

pos sediciosos en. Barcelona. Los ru
mores se extendieron de suerte que 
nadie los ignoraba. Nos limitamos á 
consignar lo que oimos.»

—«También oimos que en Burgos 
el conflicto industrial, provococado 
por los desaciertos de Camacho, ha
bía tomado grandes proporciones.

Hoy reanudará su discurso el se
ñor Ferrer y Vidal; le contestará Ro- 
niero Giron, y tal vez empiece 
el segundo turno el señor Jové y 
Hevia.»

«En el Consejo de ministros que 
se celebró ayer mañana bajo la presi
dencia dol rey, no se ha resuelto na
do definitivo respecto á la combina
ción de gobernadores que se viene 
anunciando.

, Los^ asuntos que se han tratado, 
han sido puramente administrativos 
en su mayoría, y referentes los más 
importantes al ramo de obras públi
cas, con objeto de emprender traba
jos para facilitar recursos en algunas 
comarcas á los muchos braceros que, 
por consecuencia de la escasez de 
lluvias y mal estado de los campos, 
vienen sufriendo los horrores de la 
miseria.

El señor ministro de la Guerra puso 
á la firma el nombramiento de briga
dier, á que ha sido ascendido el co
ronel Sr. Ahumada, jefe de la escolta 
real.

También ha quedado firmado el de
creto referente á una trasferencia de 
crédito, que importa un millón de 
pesetas, y que pasa del ramo de fe
rro-carriles al de carreteras.»

—De La Prensa Moderna: ..
«Siguen los trabajos para evitar 

que el señor Fiori presente voto par
ticular en la cuestión de imprenta, y 
se cree por los ministeriales que al 
fin se conseguirá lo que desea el ga
binete.»

— «Las noticias que se han reci
bido de Barcelona confirman cuanto 
se ha dicho re^^ecto á la actitud que 
de algunos dias á esta parte se le 
atribuía.

Los estudiantes han cambiado el 
sombrero por la barretina: menudean 
los letreros que,dicen «se habla es
pañol,» el correo de Madrid ha cam
biado su nombre por. el de España, y 
en las escuelas los alumnos respon
den en catalan á las preguntas de 
los profesores.

Sin embargo de esto, no hay te
mores de que sn altere el órden pú
blico.»

—«Según noticias, el castillo de 
Monj aich ha sido artillado con pie
zas del último sistema.

No hemos podido confirmar la 
versión en los centros oficiales.»

—«La comisión de imprenta no se 
ha reunido como aseguraban algu
nos periódicos de la mañana, es más, 
sus indiví luos ni siquiera han pen
sado en semejante cosa.»

—El proyecto de conversion ha 
sido votado por 133 en pró, contra 
32.

—La comisión general de presu
puestos está citada para esta noche á 
las nueve y cuarto, con objeto de 
ocuparse del impuesto de consumos.

El Sr. Atard, de la comisión, for
mulará voto particular.

—Se han declarado en huelga los 
oficiales albañiles de Albacete, por 
haberse negado los maestros de obra 
á reducir las horas de trabajo.

—Hace pocos dias estuvo á punto 
de ser víctima de un envenenamien
to una familia de Múrcia, que tomó 
el vino comprado en cierto estable
cimiento de aquella población.

Merced á haber bebido el vino mez
clándolo con agua, sus efectos no fue

ron tan rápidos, y pudo prestarse A 
los envenenados los auxilios necesa— 
rios.

—De DI Liberal:
«La proposición—nointerpelacion, 

como se había anunciado—que eí 
señor Silvela apoyará en el Congre
so uno de estos.dias, es como sigue:

«Los diputados que suscriben pro
ponen al Congreso se sirva declarar : 
que hallándose reunidas las Córte s 
no es lícito al Poder ejecutivo coar
tar el ejercicio de los derechos que 
otorga la Constitución vigente, ni 
proclamar, por lo tanto, en estado de 
guerra ningún territorio, ni privar á 
las autoridades judiciales y civiles 
de sus respectivas atribuciones, ni 
aplicar en suma ninguno de los pre
ceptos de la ley especial de órd^ 
público sin prévia autorización le^ 
gislativa, con arreglo al artículo 17 
de la Constitución y á lo que pre
viene el artículo 1.® de la misma 
ley de órden público.»

Esta proposición llevará también 
la firma del Sr. Cánovas, que ha 
mostrado mucho interés en que se 
presente y se discuta inmediata
mente.

Los amigos íntimos del Sr. Silvela 
dicen que este ha reunido gran copia 
de datos, pasando largas horas en la 
biblioteca del Congreso, registrando 
fechas y precedentes.

El Sr. Silvela no sabia ayer tarde 
cuando le llegará el turno á esta pro
posición. El señor ministro de la Go
bernación, que es el llamado á inter
venir en ella, continúa enfermo; y si, 
como parece, se le han declarado ca
lenturas intermitentes, tardará al
gunos dias en poder asistir al Con
greso.

En tal caso, y si el señor Silvela 
hace uso del derecho que le concede 
el reglamento, sin admitir esperas, 
tendrá que contestarle el presidente 
del Consejo.»
^-«El voto particular del señor Puig 
tuvo ayer en la alta Cámara el apoyo 
de la minoría conservadora y el de 
los senadores ministeriales señores 
Arnús, Maluquer, Baldrich, Graells 
y Orozco.

Este último, aunque ministerial 
y aunque senador por Castellon, ha 
tenido en cuenta, principalmente, 
que es malagueño, y que por este 
concepto debe inspirarle más inte
rés la^pasa que los intereses genera
les del país y los particulares de la 
provincia que representa.

Aquella defensa de la pasaÏQ pasa á 
los’compromisarios de Castellon por 
haber elegido senador al Sr, Orozco.»

—«El resultado de la votación de
bió demostrar al Gobierno que no 
puede descuidarse en el Senado, pues 
para reunir 119 votos tuvo que ha
cer grandes esfuerzos y excitar, pa
ra que asistiesen á la sesión, al se
ñor duque de la Torre, que es sabido 
concurre á la alta Cámara rara vez* 
al señor Hernandez de la Rúa, afli
gido por una reciente desgracia de 
familia; al señor Serrano Bedoya, 
enfermo, y á otros 'senadores que 
en circunstancias normales y por di
ferentes cansas no hubieran tomado 
parte en la votación.»

BOLETIN RELIGIOSO.

SANTOS DE HOY.—San Mariano lee- 
tor y mr.

CULTOS RELIGIOSOS.-La Conven
tual en la Catedral y demás parroquias 
alas horas de costumbre. La hora santa 
en San Vicente el Real de 4 á 5. Visita 
de la córte de María á Nuestra Señora 
del Cármen en SanPedro y San Lorenzo.

Imprenta de la V.® é hijos de Castañera¿

SGCB2021



SECCION DE ANUNCIOS.

EI MOV IM1E MO 
DIARIO DEMOCRATICO

Y DE

INTERESES WATERULES DE HUESCA.
Contendrá artículos doctrínales, políticos, científicos, li

terarios y de intereses materiales.^—Noticias generales, co
rrespondencias y telégranias de servicio particular Re- 
vistas.-Boletin local, religioso etc.-Folletin instructivo y 
ameno.—Anuncios.

Precios de suscricion. En Huesca, un mes, 4L reales. Fue
ra; trimestre, i4L (adelantado,)

SE SUSCRIBE.
En la Redacción y Administración, Coso-alto nnmero40.

CAFÉ NERVINO MEDICINAL.
MARAVILLOSO SECRETO ARABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, 
incluso la jaqueca, los males del estómago, del vien
tre, de los nervios y los de la infancia en general, be 
vende á 12 y 20 reales cada para 20 y 40 tazas, en las 
principales farmacias de Madrid y provincias. En 
Huesca, farmacia de C. Gamo.

Dr. Morales, Carretas, 38 pral., Jiíadrid.

LA PREVISION.
Sociedad, anónima de segnros soi>r*e la vida, á prima fija,

DOMICILIADA EN BARCELONA.

Plaza del Dncine de Medlnacell nnmero 8.

Oapital social 5.000.000 de pesetas.

SEGURO POPULAR
Con el objeto de facilitar á todas las clases sociales la formación de ca

pitales, esta Sociedad ha acordado admitir una nueva clase de pólizas sor- 
teables, bajo el título de «Seguro popular >

Mediante esta combinación, con el pago de l‘5O pesetas ó dos pesetas 
mensuales, se obtienen 500 pesetas, al salir premiada la póliza en el primer 
corteo, que tenga lugar despues de su emisión ó en los sucesivos. El sus- 
critor de estas pólizas tiene siempre la seguridad del capital contratado en 
la época de su vencimiento si antes no ha sido favorecido por la suerte.

Por la muerte del asegurado, en cualquier época que esta tenga lugar, 
aun cuando sea despues del pago de la primera mensualidad, queda obliga
da la compañía á pagar á los beneficiarios por el suscritor designados, la 
cantidad convenida ó las primas satisfechas según el caso. La imposibili
dad física del suscritor para el trabajo, da derecho á la liquidación antici
pada. . ,

Para adquirir detalles y prospectos, dirigirse á D. Mariano Pedros, en 
Kesca. 3

TODOS LOS MODELOS

PESET.Í8 1“ SEMANALES 
sin más anticipo. 

---------------
10 por 100 de [descuento 

al contado.

HILOS DE ALGODON,
TORZALES DE SEDA,

aceite,
PIEZAS SUELTAS 

y accesorios para toda clase de costura.

Para evitar falsificaciones, exíjanse 
en las facturas las palabras:

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de LA COMPAÑIA FABRIL SINGER.

Pídanse Catálogos ilustrados con listas de 
precios.

25~Goso alto-25 
HUESCA

«tato

GARPÍNTERIA.
En la de Arnal y Morlans, hay 24 

ventanas con haro, y varias con re
jas, en buen uso, que mielen 1,50 por 
O‘75 de luz. Se darán baratas.

COSO-ALTO 39,—HUESCA.

EL PINTOR
y dorador, D. Pascual Tosat, ofrece 
sus servicios al público, asi también 
de un surtido de papeles para deco
rar habitaciones, desde 2 reales pie
za en adelante.

Plaza de S. Bernardo número 4.—• 
Huesca.

CALZADO.
En la acreditada zapatería de don 

Alberto Palmer, sita en la calle de 
Ramiro elMonge. (antescorrería) nú
mero 14, hay un abundante surtido 
de calzado, construido en el mismo 
establecimiento para señoras, caba
lleros y niños. También se encontra
rá variado surtido de calzado ordina
rio, todo á precios muy arreglados, 
Ramiro el Monge 14.

Coche. Se vende uno de cuatro 
ruedas, descubierto, en buen estado 
y muy ligero; se dará barato.

El administrador de este periódico 
enterará.

En la administración de este perió
dico, se halla en venta una partida 
de periódicos al precio por arroba de 
24 reales vellón.
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